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• Participar en el seguimiento de proyectos y acciones de apoyo para la vinculación, que 
se realizan en materia de formación, actualización, educación continua e 
investigación para la salud entre la Secretaría de Salud de la Ciudad de México y con 
instituciones nacionales e internacionales de los sectores público, social y privado, 
educativo y de salud. 

Funciones: 

Líder Coordinador de Proyectos de Apoyo a la Vinculación Puesto: 

• Proponer mecanismos para la adquisición o renta que contribuyan con el desarrollo 
de actividades educativas en materia de formación, actualización, educación 
continua e investigación en salud de la red hospitalaria y unidades de atención médica 
de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México. 

• Vigilar la adecuada implementación de los proyectos de inversión en la formación, 
actualización y educación continua de recursos humanos para la salud, así como en 
el desarrollo de investigación para la salud. 

• Elaborar el Diagnostico de necesidades para la formulación de proyectos de inversión, 
a través de los ingresos de aplicación automática generados por la utilización de 
campos clínicos de las Unidades hospitalarias, y la Escuela de Enfermería de la Ciudad 
de México. 

• Gestionar los proyectos de inversión y coadyuvar en el proceso de compra de bienes 
y servicios que se requieran ante las áreas administrativas y de atención médica de la 
Secretaría de Salud de la Ciudad de México y la Escuela de Enfermería de la Ciudad de 
México. 

• Gestionar los proyectos de inversión y coadyuvar en el proceso de compra de bienes 
y servicios que se requieran ante las áreas administrativas y de atención médica de la 
Secretaría de Salud de la Ciudad de México y la Escuela de Enfermería de la Ciudad de 
México. 

• Supervisar el cumplimiento del programa de capacitación del personal de atención a 
la salud de las unidades de atención médica de la Secretaría de Salud de la Ciudad de 
México. 
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• Diseñar proyectos de apoyo para la vinculación entre la Secrt!!-1.EH-k:H:!~~~--1.1-1~::1--------~ 
Ciudad de México con las Instituciones Educativas y de Investigación que se realizan 
en materia de salud y educación para la salud. 

• Integrar las necesidades de vinculación entre instituciones para el desarrollo de 
formación, actualización e investigación en las diferentes áreas de la salud y 
educación, así como verificar la oportunidad y pertinencia para la implementación de 
estos. 
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